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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiuno de junio de dos mil veintiuno.  
 

 

Revisada la presente demanda, y como quiera que la misma se ajusta a 

derecho de conformidad con lo normado en el artículo 577 del Código General del 

Proceso, el Despacho Dispone: 

 

 

1. ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de LICENCIA PARA 

ENAJENAR BIENES de propiedad de los menores de edad RENÉ VALENTINO 

GARCÍA III y DANIELA ATARI GARCÍA, instaurada a través de apoderado 

judicial por la señora HOLLY SUSANNAH RHODES, en condición de representante 

legal de los referidos menores de edad. 

 

2.  NOTIFICAR la demanda al Representante del Ministerio Público y a la 

Defensora de Familia adscritas al Juzgado, de la demanda y sus anexos córrase 

traslado por el término de tres (3) días, en la forma prevista en el art. 579, 580 y 

581 del Código General del Proceso. Secretaría proceda conforme al artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

3. ABRIR a pruebas el proceso. Se decretan como tal: 

 

3.1. DOCUMENTAL. Los documentos aportados con la demanda, en cuanto 

a derecho corresponda. 
 

4. RECONOCER como apoderada judicial del solicitante al abogado LUIS 

ALBERTO LERMA MUÑOZ, con las facultades y para los fines previstos en el 

memorial poder obrante en el expediente digital. 

 
Notifíquese,  

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
 JUEZ  

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. ____ el ____________ a la hora de las 8:00 a.m. 
______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

YPD 
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ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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